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\RCIIIVO 
Ant. 	93/23251 

Santiago, Noviembre 17 de 1993 

Sefior 
Esiderio Venegas Muñoz 
Correo Curacautín 
Curacautín 

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 02/11/93, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin Azócar 
ha impartido instrucciones para que su solicitud sea debida-
mente estudiada en el Fondo de Solidaridad. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB.PRES. 93/0005915 a dicha instan-
cia para que, de ser posible, sus inquietudes sean atendidas. 

Saluda atentamente a Ud. 

A/  
Carlos Bascufián Edwards 

Jefe de Gabinete Presidencial 

c.c.: Archivo Presidencial 
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